
REPUBLICA DE COLOMBIA 

JUZGADO PRIMERO CIVIL DEL CIRCUITO 

 

 

Rad. No. V. 20.0074.00  

Demandante:  Ana Esperanza Contreras Balaguera       

Demandado:   Sergio Andrés Cuervo Gómez y otros            

 

Santa Marta,  Seis (6) de Septiembre de Dos Mil Veintitrés (2023)        

 

Obedézcase y cúmplase lo resuelto por el Tribunal Superior, Sala Civil- 

Familia de este Distrito Judicial, en sentencia del 3 de febrero de 2023, 

que confirmó la sentencia del 22 de julio de 2022, proferida por este 

Juzgado que había negado las pretensiones de la demanda, por no 

estructurarse los requisitos de la acción reivindicatoria, se abstuvo de 

pronunciarse frente a la prosperidad de las excepciones propuestas por 

los demandados y condenó en costas a la demandante; así mismo, el 

Superior condenó en costas en esa instancia a la demandante, fijando 

como agencias en derecho lo equivalente a un salario mínimo legal 

mensual vigente. 

 

En consecuencia, por secretaría liquídense las costas teniendo en 

cuenta las agencias en derecho de ambas instancias. 

 

 
Notifíquese y Cúmplase. 
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